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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTES

20046 Notificaciones de acuerdos de inicio de expedientes sancionadores por presuntas infracciones en
materia de puertos

Notificaciones de acuerdos de inicio de expedientes sancionadores por presuntas infracciones en materia de puertos.

Por desconocimiento de los/as interesados/as o por ignorar el lugar en que se encuentra/n o no haber sido hallado/s en su/s domicilio/s y para
dar cumplimiento a lo que prevé el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a las personas se relacionan a continuación que Ports de les Illes Balears ha
dictado propuesta de resolución de expediente/s sancionador/es por presuntas infracciones administrativas tipificadas en la ley 10/2005, de 21
de junio, de Ports de les Illes Balears, donde figura/n como inculpado/s: ver anexo.

El/Los expediente/s señalado/s está/n en las oficinas de Ports de les Illes Balears sitas en la calle Vicente Tofiño, 36 de Palma (Coll de’n
Rebassa), Teléfono: 902 024 444.

El/los interesado/s tienen/n un plazo de 15 días para formular alegaciones al acuerdo de inicio del expediente, proponer pruebas y concretar
cuáles serán los medios que utilizará/n.

 

Palma, 16  de octubre de 2013
 

El Director Gerente de Ports de les Illes Balears
David Gómez Picard

 

 

Anexo

Núm. exp: 944/12
Persona expedientada: Sebastián Moragues Arnal
Precepte infringit: Art.93.2 f) Llei 10/2005, Ports de les Illes Balears
Sanció: 2000,00€

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

13
/1

51
/8

43
51

9

http://boib.caib.es

		2013-10-31T14:28:50+0100
	BUTLLET͠OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1383226130989




